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Antecedentes 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de julio de 1.991 aprobó el Texto Refundido del 
documento de Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Puente Genil. Anexo 1. 

La Comisión Provincial de Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 19 de julio de 1991 
aprobó definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Puente Genil, con deficiencias a 
subsanar, publicándose el acuerdo en el BOP del día 21 de agosto de 1.991, número 191. Anexo 11. 

Éstas fueron subsanadas y aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 02 de 
marzo de 1.993, publicándose en el BOP del día 06 de abril de 1.993, número 78. Anexo 111. 

La Comisión Provincial de Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 29 de abril de 1.993, 
toma conocimiento de dicha subsanación de deficiencias. Anexo IV. 

Las posteriores modificaciones que se han realizado sobre los instrumentos también se incorporan a 
la presente publicación (bien sea por sustitución de normativa o por documentación anexa). 

Revisión del PGOU 

Actualmente está en trámite la revisión del Plan General de Ordenación Urbanística, habiéndose 
superado las fases de información y diagnóstico y avance, aprobado el 11 de octubre de 2006, y 
estando en fase de redacción el documento de aprobación inicial. 
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DEPENDENCl.A: 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE PUENTE·GENIL
 
Núm. Rglro. 01140569
 RNEXO JJr 

o.	 Gonzalo, 2 - T1fs. 600025 - 600945 - 600049 - Fax 600322 
R500 PUENTE-GENIL (Córdoba) 

DON JOSE LABRADOR WPEZ, Adlllinistrativo, en funciones de ~,e­

cretario General del Ilustre Ayuntamiento de Puente Genil, 

CERTIFICA: Que al punto décimoquinto, Subsanación de Deficiencias 
del P.G.O.U., del Orden del Dia de la sesión 

ordinaria celebrada el día 2 de marzo de 1993 por el Ayuntamiento 
Pleno, se da cuenta de la subsanación de deficiencias del 
P_G.O.U. de Puent.e Genil, confeccionadas por el Equipo R.edactor 
del Plan, en cumplimiento de la R.esoluci6n de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Córdoba, de fecha 19-7-91. 

Leido el informe de fecha 19-1-93, del Sr. Arquitecto 
Municipal, que dice: 

"Las modificaciones que se pre5entan, corresponden a la 
5ubsanación de deficiencias, que el Fundamento de Derecho, 
Tercero número 2º-. de la aprobación definit,iva de la R.evisión 
del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de 
Puente Genil, de fecha 19 de julio de 1991, B.O.P. número 191 de 
21 de agosto de 1991. 

Examinadas las modificaciones, subsanaciones de deficiencias? 
se considera que se ajustan plenamente a las necesidades del 
Planeamiento General 1"lunicipal, no encontrándose determinaciones 
que en su día, puedan dificultar la gestión, programación y 
ejecución del P.G.O.U. aprobado, por lo que se informan 
favorablemente en su totalidad. . 

Conforme al acuerdo de aprobación definitiva de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de C6rdoba~ ~stas modificaciones por 
subsanaci6n de deficiencias deben ser aprobadas por la 
Corporación Municipal y darse cuenta a la Comisi6n Provincial de 
Urbanismo para su vigencia, así mismo, considero se debe publicar 
la aprobación del Pleno Municipal en el B.O.P. para general 
conocimiento." 

Igualment.e se da cuenta del informe favorable de la Comisión 
Informativa de Obras y Urbanismo, de fecha 14-2-93. 

Concluido el debate y sometida a votación el Ayuntamiento 
Pleno acuerda por mayoria absolut.a del número legal de sus 
miembros aprobar la subsanación de deficiencias del P.G.O.\J. de 
Puente Genil, tal como han sido confeccionadas por el Equipo 
Redactor del Plan, debiendo darse traslado de las mismas a la 
Comisión Provincial de Urbanismo, de C6rdoba. 

y para que conste sr surta erect.os· ;3;2 expide la presente de 
orden y con el visto bueno del Sr Alcalde, en Puente Genil ct 
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B. O de /a P. - Núm. 78 6 de abril de 1993 .Ñ~ 

Que en cada uno de los expedientes relacionados, se ha 
dictado por esta Alcaldía el siguiente: 

"Decreto.- Vista la denuncia formulada por la Policía Local, 
dispongo: 

10_ Que se notifique la misma al denunciado/a, haciéndole 
saber su derecho a fom1ular alegaciones y presentara proponer las 
pruebas que estime convenientes, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al recibo de la comuni­
cación. 

2.°_ Que para el supuesto de que el denunciado/a no sea el 
conductor/a del vehículo, se le formule requerimiento para que, en 
el plazo de diez días, de cumplimiento a las obligaciones que en 
tal caso le impone el apartado 3 del articulo 72 del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, de identificar al conductor! 
a responsable de la infracción, comunicando a esta Alcaldía el 
nombre, apellidos y domicilio del mismo, advirtiéndole que, si no 
lograse su identificación, sin causa jusúficada, podrá ser sancio­
nado pecuniariamente como autor de falta grave". 

Relación que se cita 
Expediente nÚillero.- Apellidos y nombre del denunciado/a. ­

Documento Nacional de Identidad número.- Matrícula. 
336-93; Juan Campaña Hidalgo; 75.641.656; CO-5607-Z. 
369-93; Rafael Zambrano Armero; 80.128.915; PL-0398. 
370-93; Antonio Pérez Hidalgo; 75.641.975; CO-37ü1-X. 
371-93; Carmen Ruiz Ruiz; 30.061.590; CO-7004-P. 
373-93; Eugenio Tarifa Cortés; 75.679.394; CO-5508-G. 
381-93; Juan Antonio Ramírez Valle; 30.150.078; CO-641o-U. 
384-93; Manuel Romero Cañete; 34.016.930; PL-0231. 
Lucena, 22 de marzo de 1993.-El Alcalde, Miguel Sánchez 

González. 

ENCINAS REALES 
Núm. 2.178 

Habiendo permanecido expuesto al público por espacio de 
quince días hábiles el primer expediente de modificación, trans­
ferencia y generación de créditos al Presupuesto de 1992, sin que 
contra el mismo se haya presentado alegación o reclamación 
alguna, dicha aprobación inicial se considera automáticamente 
elevada a definitiva, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 158 y siguientes de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Encinas Reales, 15 de enero de 1993.- El Alcalde, firma 
ilegible. 

LA VICTORIA 
Núm. 2.223 

Presentada que ha sido la Cuenta General del Presupuesto de " 
este Municipio, relativa al ejercicio de 1991, queda expuesta al 
público,juntamente con el expediente,justificantes y dictamen de 
la Comisión Especial de Cuentas, en la Secretaría Municipal por 
término de quince días; lo cual se anuncia a los efectos del número 
3, articulo 460 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 deabril, 
texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local, ya fin de que, durante dicho plazo, y ocho días 
más, los inleresados puedan formular por escrito las alegaciones 
a que haya lugar. 

La Vicloria, 25 de marzo de 1993.- El Alcalde, firma 
ilegible. 

PUENTE GENIL 
Núm. 2.252 

NUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 2 
dc marzo de 1993, aprobó la subsanación de dcficiencias de la 
revisión de Plan Gencral de Orden;lción Urbana de Puentc Genil, 
conforme;\ lo ordcn;:¡do nor];:¡ Comisicín Provinci;:¡l de \ Irh:lIlis­

mo, en Resolución de fecha 19 de julio de 1991, publicada en el 
DOLETIN OFICIAL de la Provincia, número 191, de 21 de 
agosto de 1991, por la que se aprobó definitivamente la indicada 
revisión. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Puente Genil, 25 de marzo de 1993.- El Alcalde, Joaquín 

Cortés García. 

EL CARPIO
 
Núm. 2.264
 

Don Alfonso Benavides Jurado, Alcalde-Presidente del Ilustre
 
Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba), hace saber: 
Que por la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 22 de marzo de 1993, ha sido 
aprobado el Padrón confeccionado para la Recaudación del Im­
puesto sobre vehículos de tracción mecánica del presente ejerci­
cio de 1993. 

Lo que se hace público por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de su inserción de este anuncio en 
el 80LETIN OFICIAL de la Provincia, durante dicho plazo 
podrán presentarse por los interesados las reclamaciones yalega­
ciones que estimen oportunas. 

Asimismo fue acordado, que el periodo voluntario de cobro 
sea el comprendido entre el 15 de abril al 15 de junio de 1993. 

En El Carpio, a 25 de marzo de 1993.- El Alcalde, Alfonso 
Benavides Jurado. 

EL VISO
 
Núm. 2.265
 

Don Manuel Dueñas Blanco, Alcalde-Presidentedel Ayuntamien­

to de El Viso (Córdoba), hace saber: 
Que efectuado los trabajos de rectificación del Padrón M uni­

cipal de Habitantes con referencia al 1 de enero de 1993, se hace 
público a continuación el siguiente resumen: 

Población de derecho al 1 de enero de 1992: 3.435. 
Altas al 1 de enero de 1993: 101. 
Bajas al 1 de enero de 1993: 82. 
Población de derecho al 1 de enero de 1993: 3.454. 
Dicha documentación queda expuesta al público durante 

quince días, a efectos de reclamaciones, conforme determina el 
artículo 82.1 del vigente Reglamento de Población y Demarca­
ción Territorial de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1.690/86, de 11 de julio. 

El Viso, a 25 de marzo de 1993.-El Alcalde, Manuel Dueñas 
l3lanco. 

MORILES
 
Núm. 2.287
 

ANUNCIO
 
Don Miguel Femández Carmona, Alcalde-Presidente del Ayun­


tamiento de Moriles (Córdoba), hace saber: 
Que concluida la rectificación del Padrón Municipal de Habi­

tantes de este Municipio, que recoge las alteraciones producidas 
entIee! 1de enero de 1992 y elIde enero de 1993, quedaexpuesla 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento, durante el pla7.0 de 
quince días, a fin de que los interesados puedan fonnulJI las 
reelalf1aciones que estimen oportunas. 

. Lo que se hace público para general conocimiento. 
Morilcs, a 26 de marzo de 1993.- El Alcalde-Presidente, 

Miguel femándcz Carmona. 

HORNACHUELaS 
Núm. 2.290 

Corrección de errores 
J~n el anuncio número 1.584 de este Ayuntamiento, insenaoo 

en el DOLETIN OfICIAL de la Provincia de Córdoba, número 
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Certificación, emitida en los términos previstos en el arto 
27.5 de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, del 
Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Urbanismo de Córdoba, en 
sesión celebrada el día 29 de Abril de 1.993, en relación con el siguiente 
expediente: 

P-136/88 

Expediente de Subsanación de Deficiencias de la Revisión del 
PGOU de Puente Genil, por el que se da cuenta a la Comisión de su 
Aprobación. 

Visto el expediente Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de 
Puente Genil, en sesión celebrada el 2 de Marzo de 1.993, que tiene por 
objeto Subsanar las Deficiencias señaladas en el Acuerdo de Aprobación 
Definitiva con Suspensiones de la mencionada Revisión, adoptado por la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Córdoba en sesión de 19 de Julio de 
1.991, relativas al contenido de diversos preceptos de las Normas 
Urbanísticas. 

La Comisión, previa propuesta de la Ponencia Técnica elaborada 
en su reunlon del día 28 de Abril de 1.993, en base al Informe emitido por 
los servicios del Departamento de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, y a la vista de lo establécido en los arts. 114.4 del Texto 
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y 
132.3.b) párrado tercero del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, valora 
que la Tramitación, Documentación y Determinaciones de la presente 
Subsanación de Deficiencias, son adecuadas en general respecto del Texto 
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y sus 
Reglamentos, y que se cumplimenta lo señalado en el Acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Córdoba, de 19 de Julio de 1.991. 

En consecuencia, la Comisión Provincial de Urbanismo de 
Córdoba, acuerda la TOMA DE CONOCIMIENTO de la Subsanación de Deficiencias 
de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Puente Genil. 

Córdoba, 29 de Abril de 1.993 

DE LA COMISION 
BANISMO, 

Fdo.FrancisCó Galán Parra. 


